
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00304 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandada: Leopoldo Miguel Torres Arroyo. 

 

Atendiendo lo manifestado por la curadora designada Adriana 

Margarita Bautista Conde y previo a aceptar la excusa presentada, se le 

REQUIERE para que dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento 

de esta decisión, allegue el contrato laboral que acredita su exclusividad en 

la asesoría que presta para la sociedad o entidad que labora, so pena de 

hacerse merecedora a las sanciones previstas en la Ley. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 83 Hoy 

8 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para le efectividad de la Garantía Real N° 

2021- 00548 

Demandante: Felipe Andrés Báez Nieto. 

Demandados: Esneider Alvino Barbosa y Mireya Molina Céspedes. 

 

Vista la documental militante a folios 43 y 44 digital, el Despacho 

DISPONE:  

 

1.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado Jaime Iván 

García Rocha a la profesional en derecho Ruth Stella Sarmiento 

Bohórquez para que represente los intereses del demandante Felipe Andrés 

Báez Nieto, quien queda facultada conforme al mandato otorgado 

inicialmente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 83 Hoy  

8 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00728 

Demandante: Universidad de la Sabana. 

Demandada: Nelson Enrique Bermúdez Moreno. 

 

 

Vista la petición anterior proveniente del apoderado de la parte actora, 

la cual es coadyubada por el apoderado general de la Universidad de la 

Sabana, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

C. G. del P.,  

 

R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago total de 

la obligación contenida en el pagaré exigible el 22 de noviembre de 

2018, aportado como base de la obligación. 

 

2.  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. 

En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3. Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado 

por documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es posible dar cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 116 del C. G. del P., dejando las correspondientes 

constancias ni el desglose de estos. 

 
No obstante, se insta a la parte actora dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 624 del Código de Comercio. 

 

4.   Sin condena en costas para las partes. 

 

5.  En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 83 Hoy  

8 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00412 

Demandante: Banco AV Villas S.A. 

Demandada: Ingrit Danila pacheco Cubillos. 

 

Teniendo en cuenta lo comunicado por el Juzgado Dieciocho (18) 

Civil Municipal de esta ciudad, a través del oficio N° 0602 de 10 de abril 

de 2023, en cuanto a que por auto de 17 de marzo de la misma anualidad, 

se dio apertura al trámite de liquidación de persona natural no comerciante 

solicitado por la aquí demandada Ingrit Danila pacheco Cubillos, requiriendo 

la remisión de todos los procesos ejecutivos y de alimentos que cursaran en 

su contra, con el fin de ser incorporados en la liquidación.    

En atención a lo anterior y conforme a lo reglado en el numeral 7º del 

artículo 565 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 

1.- REMITIR el proceso de la referencia al Juzgado Dieciocho (18) 

Civil Municipal de esta ciudad, para que este sea incorporado en el 

trámite de liquidación patrimonial N° 110014003018 2023 00241 00. 

2.- DEJAR a DISPOSICIÓN del referido estrado judicial todas las 

medidas cautelares decretadas en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

    

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 83 Hoy  

8 de junio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Ejecutivo quirografario No 2022-00828 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandada(s): Diego Luis Gutiérrez Lacouture. 

 

Vista la solicitud que obra a folio 10 y por ser la misma procedente, el 

Despacho DISPONE: 

 

1.- SECRETARÍA proceda a elaborar y realizar la entrega de los títulos 

judiciales que se encuentran consignados dentro del proceso de la referencia 

a favor de la demandada previa verificación de la inexistencia de embargo de 

remanentes, teniendo en cuenta que el proceso de la referencia terminó por 

pago total de la obligación por auto de 14 de marzo de 2023. 

2.- Considerando lo anterior, una vez se realice la entrega de los dineros 

depositados en este asunto a favor de la parte pasiva, archívese las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 83 Hoy  8 de junio  

de 2023 El Secretario Edison Bernal Saavedra 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia No. 2022-01006 

Demandante: Oliva María Méndez Guarnizo. 

Demandados: Herederos indeterminados de María Jesús Quesada 

Martínez (q.e.p.d.) y personas indeterminadas que se 

crean con derecho sobre el bien a usucapir. 

 

Reunidas las exigencias del artículo 108 del C. G. del P., y de la ley 

2213 de 2022 artículo 10º, el Despacho DISPONE: 

 

1.- DESIGNAR al abogado Luis Hernando Vargas Mora identificado 

con C.C. 79.348.016, Tarjeta Profesional No 56.198 del C. S. de la J., en el 

cargo de CURADOR AD LITEM, quien puede ser notificado en Carrera 15 

No. 122-39 Torre 1 Oficina 209 de Bogotá. Correo electrónico 

hervam1989@hotmail.com (2022-01536), para que represente a los 

Herederos indeterminados de María Jesús Quesada Martínez (q.e.p.d.) 

y personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir para lo cual deberá comparecer a este Despacho, en el término de 

cinco (5) días, contados a partir del día siguiente del recibido de la 

correspondiente comunicación o informar su aceptación a través del 

correo electrónico a efectos de tomar posesión del cargo para el cual se le 

designo. 

 

Infórmesele, que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñará en forma gratuita. (Numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P.). Líbrese telegrama. 

 

En caso de no comparecer el curador designado, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

 

2.- AGREGAR a los autos, poner en conocimiento y tener en cuenta 

para los fines procesales correspondientes, que la inscripción de esta acción 

se registró en el folio de matrícula No 50S-448061, anotación No 12. 

 

3.-Toda vez que se cumplen las exigencias del inciso final del 

numeral 7º del artículo 375 del C. G. del p., secretaría proceda a INCLUIR 

el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 

por el término de un (1) mes, lapso dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas (inciso final del numeral 7º del art. 375 

del C. G. del P). 

 

mailto:hervam1989@hotmail.com


4.- AGREGAR a los autos, poner en conocimiento y tener en cuenta 

para los fines correspondientes, el pronunciamiento emitido por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD)1 

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2022-1006) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 83 Hoy  

8 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 
1 Ver folio 24 digital+9 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Sucesión Intestada N° 2022- 01180  

Causante: Francisco Antonio Osorio. 

 

Reunidas las exigencias del artículo 108 del C. G. del P., y de la ley 

2213 de 2022 artículo 10º, el Despacho DISPONE: 

 

1.- DESIGNAR a la abogada Catalina Saavedra Alfonso identificada 

con C.C. 53.013.779, Tarjeta Profesional No 255.001 del C. S. de la J., en el 

cargo de CURADORA AD LITEM, quien puede ser notificada en Calle 12-B 

No. 6-82, Oficina 906 Edificio Fenalco P.H. DE BOGOTÁ D.C. Correo 

electrónico juridica@abogadosacsa.co (2023-00018), para que represente a 

las personas que se crean con derecho a intervenir en este juicio de 

sucesión, para lo cual deberá comparecer a este Despacho, en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente del recibido de la 

correspondiente comunicación o informar su aceptación a través del 

correo electrónico a efectos de tomar posesión del cargo para el cual se le 

designo. 

 

Infórmesele, que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñara en forma gratuita. (Numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P.). Líbrese telegrama. 

 

En caso de no comparecer el curador designado, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

 

2.- Teniendo en cuenta la solicitud de la DIAN (Fl. 13 Dig), secretaría 

remita el acta de defunción del causante y aunado a ello, infórmeseles que 

a la fecha no se ha adelantado la diligencia de inventarios y avalúos. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2022-1180) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 83 Hoy  

8 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

mailto:juridica@abogadosacsa.co


 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2023-00261 

Acreedor: Banco Finandina S.A 

Deudor: Myriam Yanneth Cuervo Niño. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa NCX-474, fue capturado y dejado a disposición en 

el parqueadero Bodegaje Logística Financiera S.A.S. (Fl 8). Por lo cual, y 

atendiendo lo solicitado por la parte actora (F. 6), el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa NCX-474 adelantada por Banco Finandina 

S.A. en contra de Myriam Yanneth Cuervo Niño. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa NCX-474 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 27 de abril de 2023 (Fl. 3) y comunicada a través del oficio 

747 del 12 de mayo hogaño. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

 3.- Se ORDENA al Parqueadero Bodegaje Logística Financiera S.A.S. 

que realice la ENTREGA del rodante de placa NCX-474 a favor de la  

demandada, dada la solicitud de terminación por pago total presentada por 

el extremo actor. 

 

Para efecto, Secretaría libre y tramite el comunicado respectivo, ante el 

referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 83 Hoy 

8 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-01098 

Demandante: Braulio Ever Melo Rodríguez. 

Demandadas: Luis Humberto Amézquita Sánchez. 

 

Teniendo en cuenta lo narrado en el escrito que antecede, señala el 

Despacho que no se tendrá en cuenta dicha solicitud, por cuanto el proceso 

de la referencia terminó por desistimiento tácito mediante auto proferido el 

13 de marzo de 2023, providencia que se encuentra ejecutoriada, razón por 

la que el extremo actor deberá estarse a lo allí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No  83 

Hoy 8 de junio de 2023 007El secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

 JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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